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DECRETO MUNICIPAL No. 1000 - 0833 
(10 NOV 2022) 

 

“Por el cual se adoptan las disposiciones relativas a las 
exigencias y las especificaciones técnicas aplicables a los 

parqueaderos obligatorios en los proyectos arquitectónicos 
que se desarrollen en el suelo urbano del Municipio de Ibagué 

y se dictan otras disposiciones”. 
 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales conferidas por el 
artículo 315 numeral 3°, de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 91 de la ley 136 de 1994, modificado 
por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, y, 
 

DECRETA: 
 

CAPÍTULO III 
De las Especificaciones Técnicas 

 

Viene… 
Subcapítulo III 

Disposición 
 

Artículo 11. Disposición. Los cupos que conforman los 
parqueaderos se podrán disponer de la siguiente forma: 
 

 
 

 
 

 

… continua  
 

 
 

 
 

Las dimensiones A, B y C varían según el tipo de cupo y uso del 
proyecto. 
 

A = Ancho de cada cupo 
B = Largo del cupo 
C = Circulación 
D = Franja de maniobra 
 

CONTENIDO: 
 

Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias 
radicadas en la Curaduría Urbana No. 1 bajo el número: 
 

73001-1-26-0028  73001-1-26-0057  73001-1-26-0064  
73001-1-26-0098  73001-1-26-0099 73001-1-26-0118  
73001-1-26-0123  73001-1-26-0133 
 

Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias 
radicadas en la Curaduría Urbana No. 2 bajo el número: 
 

73001-2-25-0504 73001-2-26-0045 73001-2-26-0052 
73001-2-26-0055 73001-2-26-0086 
 

LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA 
CONSTRUCCIÓN O MEJORA ANTE NOTARIO PÚBLICO NO 

LEGALIZA UNA CONSTRUCCIÓN SIN LICENCIA. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES) KR 12 7 59 – SAN DIEGO por el correo certificado por 
la causal NO EXISTE.  

 
Radicación No.  73001-1-26-0028  
Fecha:       29/01/2026 
Solicitante: EPIFANIO HERRERA OSPINA  
Tipo de licencia: Licencia de construcción – Demolición total, 

obra nueva y cerramiento  
Dirección del predio:  CL 8 12 39 – San Diego 
Uso de la solicitud: Vivienda  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES) CL 25 N°1 53 S – LAS FERIAS por el correo certificado 
por la causal NO EXISTE. PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES) CL 25 N°1 35 37 – LAS FERIAS por el correo 
certificado por la causal NO EXISTE. 

 
Radicación No.  73001-1-26-0057  
Fecha:       13/02/2026 
Solicitante: Fernando Ospina Palacio, Nora Constanza 
Ospina Palacio, Nacianceno Ospina Palacio, Nancy Ospina 
Palacio, Fabiola Palacio   
Tipo de licencia: Licencia de construcción – Demolición total, 

obra nueva y cerramiento  
Dirección del predio:  CL 25 N°1 A 43 S – Las Ferias 
Uso de la solicitud: Vivienda  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES) KR 97 N°73 69 por el correo certificado por la causal 
NO EXISTE.  

 
Radicación No.  73001-1-26-0064  
Fecha:       18/02/2026 
Solicitante: Luis Carlos Rodriguez Castillo  
Tipo de licencia: Licencia de construcción – Demolición total y 

obra nueva   
Dirección del predio:  KR 4 N°66 C 41 – Jordán 3 etapa  
Uso de la solicitud: Vivienda, comercio y/o servicios.  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES) KR 4 B N°31 12 – LA FRANCIA por el correo 
certificado por la causal NO EXISTE. PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES) CL 31 N°4 A 20 – LA FRANCIA 
por el correo certificado por la causal NO EXISTE. 

 
Radicación No.  73001-1-26-0098  
Fecha:       10/03/2026 
Solicitante: Luz Eldy Giraldo Gutierrez   
Tipo de licencia: Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y licencia de construcción – 
Reforzamiento estructural y modificación    

Dirección del predio:  CL 32 N°4 A 22 26 – La Francia  
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES) CS LT 34 KR 13 CL 36 – VILLA PINZÓN por el correo 
certificado por la causal DIRECCIÓN ERRADA. PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES) CS LT 2 KR 13 CL 36 – VILLA 
PINZÓN por el correo certificado por la causal DIRECCIÓN ERRADA. 

 
Radicación No.  73001-1-26-0099 
Fecha:       10/03/2026 
Solicitante: Marlene Guzman Gutierrez   
Tipo de licencia: Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y licencia de construcción – 
Reforzamiento estructural, modificación, 
ampliación y cerramiento  

Dirección del predio:  KR 14 35 A BIS 09 – Villa Pinzon   
Uso de la solicitud: Vivienda. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES) LT 2 MZ S – ARKALA ET II por el correo certificado por 
la causal NO EXISTE.  

 
Radicación No.  73001-1-26-0118  
Fecha:       17/03/2026 
Solicitante: Mayra Alejandra Hernandez Gonzalez  
Tipo de licencia: Licencia de construcción – Obra nueva   
Dirección del predio:  KR 9 N°98 A 09 – Arkala ET II  
Uso de la solicitud: Vivienda  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES) CL 21 N°5 90 – EL CARMEN por el correo certificado 
por la causal REHUSADO.  

 
Radicación No.  73001-1-26-0123  
Fecha:       19/03/2026 
Solicitante: Lina Marcela Arbelaez Arciniegas, Julian 
Eduardo Arbelaez  
Tipo de licencia: Licencia de construcción – Demolición total, 

obra nueva y cerramiento  
Dirección del predio:  CL 21 N°5 82 – El Carmen  
Uso de la solicitud: Vivienda, Comercio y/o servicios. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES) CL 79 B 5 99 – GERMAN HUERTAS por el correo 
certificado por la causal NO EXISTE. PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES) CL 79 B 5 83 – GERMAN 
HUERTAS por el correo certificado por la causal NO EXISTE. 

 
Radicación No.  73001-1-26-0133  
Fecha:       27/03/2026 
Solicitante: Maria Estela Zambrano Velandia   
Tipo de licencia: Licencia de construcción – Demolición total, 

obra nueva y cerramiento  
Dirección del predio:  CL 94 B 5 89 – German Huertas   
Uso de la solicitud: Vivienda 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). 
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 4 No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los Propietario(s), poseedor(es), tenedor(es) de la CL 
37 A 7 95 ALFONSO LÓPEZ ya que la comunicación fue devuelta 
por el correo certificado por la casual CERRADO 
 
Expediente No.  73001-2-25-0504 
Rad.:   2504322 
Fecha Rad.: 12/12/2025 
Tipo de licencia:  Construcción  
Solicitante: RUBIELA CASAS CASTAÑEDA  
Dirección del predio: Calle 35 A No. 6 – 125  
   Calle 37 A No 7 – 125 Alfonso Lopez 
Descripción: Licencia de Construcción en las Modalidades 

Demolicion Total y Obra Nueva para Vivienda 
Bifamiliar en Dos Pisos con Cubierta en Placa 
y Acceso a Terraza. 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los Propietario(s), poseedor(es), tenedor(es) de la KR 
13 B 2 36 CS 6 SANTA CRUZ, los Propietario(s), poseedor(es), 
tenedor(es) de la KR 13 A 2 28 CS 5 SANTA CRUZ y los 
Propietario(s), poseedor(es), tenedor(es) de la KR 13 A 2 44 CS 7 
SANTA CRUZ ya que las comunicaciones fueron devueltas por el 
correo certificado por la casual NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-26-0045 
Rad.:   2600680 
Fecha Rad.: 26/02/2026 
Tipo de licencia:  Construcción  
Solicitante: LUZ OMAIRA MONTOYA MEJIA 
Dirección del predio: Carrera 13 A No. 2-35 Santa Cruz 
Descripción: Licencia de Construcción en la modalidad de 

Demolicion Total y Obra Nueva para Vivienda 
Unifamiliar en dos pisos con cubierta en Placa 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los Propietario(s), poseedor(es), tenedor(es) de la CL 
141 12 22 EL SALADO, los Propietario(s), poseedor(es), 
tenedor(es) de la CL 141 12 25 EL SALADO y los Propietario(s), 
poseedor(es), tenedor(es) de la CL 141 TV 8 12 05 EL SALADO ya 
que las comunicaciones fueron devueltas por el correo certificado 
por la casual NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-26-0052 
Rad.:   2600765 
Fecha Rad.: 05/03/2026 
Tipo de licencia:  Construcción  
Solicitante: AMPARO TORRES BENAVIDES -RAMIRO 

TORRES BENAVIDES - JUAN SEBASTIAN 
TORRES VACA 

Dirección del predio: Transversal 8 No. 141 - 49 Salado 
Descripción: Licencia de Construcción en la Modalidad de 

Demolicion Total y Obra Nueva para una 
Vivienda Trifamiliar Vis en Tres Pisos con 
Cubierta en Placa y Acceso a Terraza 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los Propietario(s), poseedor(es), tenedor(es) de la KR 
16 BIS S 141 15 VILLAS DE GUALARA, y los Propietario(s), 
poseedor(es), tenedor(es) de la KR 16 BIS S 141 04 VILLAS DE 
GUALARA ya que las comunicaciones fueron devueltas por el 
correo certificado por la casual NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-26-0055 
Rad.:   2600792 
Fecha Rad.: 10/03/2026 
Tipo de licencia:  Construcción  
Solicitante: EDUARDO MONTOYA HERRAN - NINI 

JHOHANA ACOSTA CORREDOR 
Dirección del predio: Super Manzana 9 Manzana 1 Casa 10 Villas 

de Gualara 
Descripción: Licencia de Construcción en la Modalidad de 

Demolicion Total y Obra Nueva para una 
Vivienda Unifamiliar en Dos Pisos con 
Cubierta en Placa 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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Curadora Urbana No. 2 Carrera 5 No. 41 16 L. 204 Ed. F 25 Tel: (608) 5157199 

 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los Propietario(s), poseedor(es), tenedor(es) de la KR 
4 70 22 76 CS 2 VALPARAÍSO Dirección de notificación KR 6 31 A 
21 P 1 SAN SIMON, ya que la comunicación fue devuelta por el 
correo certificado por la casual REHUSADO y los Propietario(s), 
poseedor(es), tenedor(es) de la CL 79 3 B 111 VALPARAISO ya 
que la comunicación fue devuelta por el correo certificado por la 
casual NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-26-0086 
Rad.:   2601119 
Fecha Rad.: 13/04/2026 
Tipo de licencia:  Reconocimiento y Construcción  
Solicitante: DIANA TERESA MORENO ALVAREZ 
Dirección del predio: Carrera 4 No 70 - 22 / 76 Manzana 094 1 

Interior 1 Valparaiso 
Descripción: Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y Licencia de Construcción en la 
Modalidad de Reforzamiento Estructural para 
una Vivienda en Tres Pisos con Cubierta 
Mixta 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas 
jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a 
la solicitud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que 
podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
 
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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